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CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 734/07, interpuesto por 
doña Ruth Fernández Gamboa Fernandez Araoz, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de abril de 2007 se ha dictado Resolución 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud:

RESOLUCIÓN DE 16  DE ABRIL DE 2007 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 
734/07 INTERPUESTO POR DOÑA RUTH FERNÁNDEZ 
GAMBOA FERNÁNDEZ ARAOZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
734/07 interpuesto por doña Ruth Fernández Gamboa  Fer-
nández Araoz contra la Resolución de 31 de enero de 2007, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del SAS, por la que aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución 
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario 
para la selección y provisión de plazas de la categoría de 
Facultativos Especialistas en Psiquiatría, y se anuncia la 
publicación de la relaciones definitivas en los tablones de 
anuncios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 16  de abril de 2007. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 734/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Profesor Tomás 
Hormigo» para el Instituto de Educación Secundaria de 
Cancelada (Málaga).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
código 29004080, con domicilio en C/ Lomas del Retamar, 
s/n, de Cancelada (Málaga), acordó proponer la denominación 
específica de «Profesor Tomás Hormigo» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, aprobado por el  Decreto 200/1997, 
de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la 
denominación específica de «Profesor Tomás Hormigo» para el 
Instituto de Educación Secundaria de Cancelada (Málaga), códi-
go 29004080, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, a 26 de marzo de 2007.

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Maribel Ga-
llardo» para el Conservatorio Profesional de Danza de 
Cádiz.

El Consejo Escolar del Conservatorio Profesional de Danza, 
código 11701176, con domicilio en C/ Arboli, 5, de Cádiz, acor-
dó proponer la denominación específica de «Maribel Gallardo» 
para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 212/2005, de 4 de octubre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la 
denominación específica de «Maribel Gallardo» para el Con-
servatorio Profesional de Danza de Cádiz, código 11701176, a 
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, a 26 de marzo de 2007.

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

ORDEN de 27 de marzo de 2007, por la que se 
autoriza nueva denominación específica al centro 
docente privado extranjero «King’s College-San Pedro 
de Alcántara» de San Pedro de Alcántara (Málaga), 
autorizado conforme al Sistema Educativo Británico, 
para alumnado español y extranjero.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Antonio 
Cañones Rodríguez, como representante de la entidad Docen-
do, S.L., titular del centro docente privado extranjero «King’s 
College-San Pedro de Alcántara», con domicilio en Avda. La 
Coruña, 2, Urbanización Nueva Alcántara, de San Pedro de 
Alcántara (Málaga), solicitando nueva denominación específica, 
según lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 806/1993, 
de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes extranjeros 
en España.

Resultando que el citado centro, con código 29003464, 
tiene autorización para impartir enseñanzas del Sistema Edu-
cativo Británico a alumnado español y extranjero, siendo plena 
para 550 puestos escolares para las enseñanzas de Nursery 
y del Year 1 al Year 9 y temporal, con validez hasta el 31 de 
mayo de 2007, para impartir las enseñanzas de Year 10 y 
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Year 11, dependiendo dicha autorización temporal, a partir de 
la fecha indicada, de una nueva inspección de los Servicios 
correspondientes de la Embajada Británica. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes 
extranjeros en España, el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, el 
cambio de denominación específica al centro docente privado 
extranjero «King’s College-San Pedro de Alcántara», por el de 
«International College San Pedro» y, como consecuencia de 
ello, establecer la configuración del mismo que se describe a 
continuación: 

Denominación Genérica: Centro Docente Privado Extranjero.
Denominación Específica: «International College San Pedro». 
Código: 29003464.
Titular: Docendo, S.L.
Domicilio: Avda. La Coruña, 2, Urbanización Nueva Alcántara.
Localidad: San Pedro de Alcántara.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.

Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico 
para alumnado español y extranjero:

a) Con autorización plena para 550 puestos escolares:

- Nursery y Year 1 (Educación Infantil): 6 unidades, para 
150 puestos escolares.

- Del Year 2 al Year 7 (Educación Primaria): 12 unidades, 
para 300 puestos escolares.

- Year 8 y Year 9 (1º y 2º cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria): 4 unidades, para 100 puestos escolares.

b) Con autorización temporal para 100 puestos es-
colares:

- Year 10 y Year 11 (3.º y 4.º cursos de Educación Secun-
daria Obligatoria): 4 unidades, para 100 puestos escolares.

Capacidad total del centro: 650 puestos escolares.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, 
por el que se crea y regula el Registro de centros docentes.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 

el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

ORDEN de 2 de abril de 2007, por la que se conce-
den los Premios Extraordinarios de Formación Profesio-
nal correspondientes al curso 2005/2006.

 
Mediante la Orden de 2 de febrero de 2007 (BOJA núm. 

46 de 6.3.2007) de la Consejería de Educación, se convocan 
los Premios Extraordinarios de Formación Profesional corres-
pondientes al curso académico 2005/2006 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, como reconocimiento oficial a los mé-
ritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo del alumnado que 
ha cursado estudios de Formación Profesional con excelente 
rendimiento académico, así como para permitir su participación 
en la fase del concurso nacional. 

Realizadas las actuaciones pertinentes y vistas las pro-
puestas de adjudicación de los Premios, a las que se refiere el 
apartado cuarto del artículo sexto de la citada Orden 

D I S P O N G O

Primero. Conceder los Premios Extraordinarios de For-
mación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
correspondientes al curso académico 2005/2006, al alumnado 
relacionado en el anexo a la presente Orden. 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el apartado prime-
ro del artículo séptimo de la Orden de 2 de febrero de 2006, 
cada alumno o alumna que obtenga el Premio Extraordinario 
recibirá como tal 500 euros.

Tercero. El alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, podrá concurrir, previa inscripción, al Premio 
Nacional de Formación Profesional que convoque el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 2 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación


